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13. FINANZAS ROSAS:  
UNA DISCRIMINACIÓN 

ECONÓMICA DE GÉNERO

Ariadna Hernández Rivera
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

Gloria Ayala Person
CADIEM inversiones para todos

INTRODUCCIÓN

La inserción de la mujer al mundo profesional determina implí-
citamente un perfil con características específicas. Este constructo 
generado a partir de expectativas sociales se promueve mediante el 
proceso de socialización, en donde es común escuchar que “la ima-
gen es la primera impresión”, y después que “la primera impresión 
cuenta mucho” dichos que se transmiten a diario y que influyen en la 
conducta femenina.

Es así como las prácticas tradicionales y cotidianas, estimulan la 
desigualdad de género al interior de los espacios sociales. Proyec-
tando una perspectiva de feminidad al interior de la población, que 
impulsa a comprar productos específicos que aparentan resaltar la 
identidad de ser mujer. Este estereotipo social diseñado para mostrar 
una presencia de la femenina esconde la discriminación por género.

Las prácticas económicas, comerciales, políticas, sociales, cul-
turales, etcétera, marcan las desigualdades entre hombres y muje-
res, acentuando la condición de discriminación por género (Ponte, 
2016). Lo anterior se profundiza en los mercados que tiene como ob-
jetivo la segregación de la mujer como un nicho de mercado, ya que 
de esta forma los productos que ofrecen las empresas tienen mayor 
oportunidad de venta. Esta forma de mercadotecnia aparece como 
una zona de pertinencia para las organizaciones, al segmentar la de-
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manda por sus características y establecer nuevos patrones sociales 
de consumo (Manzano, Martínez, Gavilán, 2018).

Asimismo, la caracterización social del perfil femenino introdu-
cido para el dinamismo del mercado se transforma, personaliza e in-
dividualiza los parámetros culturales que evidencian la feminidad de 
la mujer. Promoviendo una imagen publicitaria relacionada con los 
estándares de belleza, obligaciones biológicas de cuidado, así como 
la adjudicación del rol de ama de casa; que se deben cumplir explíci-
tamente como parte del modelo tradicional.

De tal forma que, la desigualdad de precios en los artículos en-
focados a las mujeres, particularmente los usados para el cuidado 
personal, involucran prácticas económicas de discriminación de 
precios (Duesterhaus et al., 2011; Puig, 2021). La mecánica consiste 
en diseñar un estereotipo de género, que configure el constructo so-
cial femenino con la intención de generar potenciales consumidores 
dentro de la industria del cuidado personal.

El discurso publicitario expuesto en los medios de comunicación 
(televisión, radio, internet, revistas, periódicos, entre otros) en con-
junto con la presión social, coacciona la identificación y apariencia 
de la mujer en la sociedad (Carmona, 2007; Domínguez, 2012; Ko-
sut, 2012; Almansa-Martínez y Gómez de Travesedo-Rojas, 2017; 
Plaza y Delgado, 2017). Incorporando un arquetipo femenino que 
transmite un aspecto atractivo, amable, elegante, joven y de carácter 
autodeterminante (Eagly, 1987, Blasco y Desfilis 1997; Carreón y Or-
tiz, 2005; Miller, 2016).

La población femenina admite diferenciación social y posterior-
mente la económica, ya que normaliza el incremento de precios de 
productos por sexo como parte de una identificación de género (Dues-
terhaus et al, 2011; Marambio y Steinberg, 2022). Más tarde, esto pro-
voca un aumento en los gastos personales, lo que afecta la gestión y 
administración de recursos, demostrando que la feminidad, como ca-
racterización social, tiene un alto costo económico para la mujer.

La discriminación económica que sufre la mujer afecta de manera 
directa la gestión y administración de sus finanzas personales, por-
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que añade un peso adicional a la presupuestación de gastos. La eleva-
ción del precio condiciona adicionalmente la recepción de ingresos, 
ya que se procurará tener una entrada mayor, para tratar de cubrir 
las cuotas preestablecidas.

Lo anterior, tiene la posibilidad de perjudicar el estilo y nivel de 
vida, sustituyendo gastos y reduciendo otros. Asimismo, el ingreso 
se subordina a las prácticas discriminatorias, lo que provoca una 
posible disminución en la adquisición de productos, porque ahora, 
al momento de presupuestar la compra de los productos, se debe 
contemplar, los artículos que no necesariamente cubren a una ne-
cesidad, sino más bien incorporar aquellos que tratan de cumplir las 
expectativas sociales de imagen de la mujer.

Por lo tanto, la sociedad incorpora aspectos relevantes para la 
definición del perfil femenino (Dio-Bleichmar,1997; Franzoi, 2007; 
Matud, Rodríguez y Morales, 2017), ya que predispone desde la in-
fancia comportamientos de consumo como parte de la identidad de 
la mujer. La estructura familiar, económica y social, impactan signi-
ficativamente en las decisiones financieras de la población femenina.

Los estereotipos de género establecidos a través del tiempo no 
siempre han sido aceptados por el público en general. Existen grupos 
que rechazan la idea de etiquetar comportamientos y característi-
cas de la exclusividad entre hombres y mujeres. Ejemplo de ello son 
quienes se declara como Genderless, Genderful, Agender, No gender y 
Gender-neutral, conceptos que se asemeja con el término Unisex (Bo-
rrás, 2017; Nannini, 2021), intentando interrumpir los estándares de 
género en la sociedad.

EL ROL DE GÉNERO EN LOS PRECIOS DE LOS 
PRODUCTOS FEMENINOS

El género femenino, reproducido socialmente, establece la ima-
gen de la mujer en función de patrones culturales y tradicionales. A 
ella se le asignan y distribuyen las actividades del hogar como parte 
de su responsabilidad (Veas, 2019), las prácticas discriminatorias del 
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mercado hacia la mujer se incorporan dentro la desigualdad econó-
mica de género; señalando que las mujeres tienden a sufrir una ma-
yor marginación económica que los hombres (CEPAL, 2019; Mahe-
cha y Lamprea, 2020).

Por otro lado, se considera que las diferencias biológicas entre los 
hombres y las mujeres son relevantes tanto para el estudio como el 
análisis de las ciencias naturales, pero para el caso de las ciencias 
sociales las desigualdades se distorsionan y crean condiciones de dis-
criminación de género. En donde se establece que la división sexual 
del trabajo para mujer debe ser un rol especializado en técnicas de 
cuidado que se transmitan a partir de la ideología de género; esto 
limita las oportunidades de desarrollo social, profesional y educati-
vo para la población femenina (Braunstein, Van Staveren y Tavani, 
2011; Bastia, 2014).

Esta desigualdad se determina a partir de perspectivas, actitudes 
y hábitos, preestablecidos por la sociedad como parte del constructo 
social de la mujer. La asignación de tareas domésticas y trabajos de 
cuidado dictados para las mujeres adultas más las condiciones de 
socialización familiar definen de manera directa el perfil conductual 
de las niñas desde su infancia (Bengoechea et al., 2005; Virreira, et 
al., 2010; Zúñiga, 2010).

Se establece que el modelo de comportamiento debe ser orien-
tado a las prácticas de limpieza, cuidado, asistencia y atención de la 
familia (niños, abuelos, personas enfermas, entre otros) como parte 
de la transmisión y herencia cultural. Desde muy temprana edad se 
incorpora a las niñas dentro del proceso de identificación femenina 
y la vinculación al estereotipo de la mujer. La realización de las tareas 
domésticas desde su infancia distribuye las actividades trabajo en el 
hogar; como parte de su responsabilidad, sin valor ni remuneración 
económica (Elson, Grown y Çağatay, 2012).

Las prácticas económicas y la diferencia de género dirigida a la 
mujer incluye la reproducción de estereotipos sociales, así como la 
modificación de las formas de consumo. (Manzur, 2008; Sánchez, 
2011; Quevedo, Rodríguez y Avalos, 2022). La mercadotecnia incor-
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pora las características particulares del perfil femenino al desarrollo 
de estrategias de discriminación de precios en la oferta de sus pro-
ductos, que comúnmente se conoce como la tasa rosa o pink tax, por 
sus siglas en inglés (Solano, 2018; Lafferty, 2019)

El fenómeno de la tasa rosa expone la diferenciación de precios en 
artículos para mujeres, señalando el incremento en la cantidad ofre-
cida a la población femenina en artículos con funciones similares. 
El “impuesto rosa” aplicado a las mujeres como estrategia comercial 
en la adquisición de productos se considera parte de las decisiones y 
responsabilidades de las mujeres (Oxfam, 2019; Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
[Condusef], 2022).

El término “rosa” se retoma como parte de la identificación del 
estereotipo femenino en el que se relaciona a la imagen de la mujer 
con el color, además de que se vende a las consumidoras la idea de 
ser un artículo de producción “exclusivo” (Dunckel, 2013; Galeano, 
2020). Los productos rosas orientados a las mujeres destacan en me-
dios de publicidad o puntos de venta por su diseño atractivo, así co-
mo también por la promoción de frases publicitarias que realzan las 
cualidades y características de la feminidad.

La participación de la mujer en el mercado como consumidora 
potencial se define desde su género; antes de su nacimiento se es-
tablece para sus padres que la compra de productos para su bebé 
cuando es niña represente un mayor desembolso de ingresos en 
comparación a los gastos realizados para cuando es varón (García, 
2018). La diversificación de productos diferenciados, especialmente 
dirigidos a las mujeres, obstaculiza el control de los recursos perso-
nales y las decisiones financieras por el incremento en los costos de 
los artículos.

Los estereotipos femeninos adjudicados a los roles de género re-
presentan para el mercado internacional una oportunidad relevante 
en la diferenciación de su producción. Al especializarse en determi-
nados artículos, sus prácticas comerciales se vuelven más rentables, 
pero la discriminación de precios en la oferta afecta a sus consu-
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midoras, además de acentuar la brecha entre hombres y mujeres de 
forma económica (Sánchez, 2011).

DEBATE DEL IMPUESTO A PRODUCTOS 
FEMENINOS O TASA ROSA

“Ningún país puede prosperar verdaderamente, si sofoca el potencial de 
sus mujeres y se priva de las contribuciones a la mitad de sus ciudadanos.”

Michelle Obama

La discriminación de la mujer, se ha convertido en asunto im-
portante para gobiernos, instituciones y organismos nacionales e 
internacionales que, a través de informes, leyes, normas y decretos; 
consideran que una reestructuración de política pública; es primor-
dial para la igualdad y equidad de género. Los fenómenos sociales 
involucrados con la desigualdad de condiciones, derechos, obliga-
ciones, entre otros, dirigidas a las mujeres, son resultado de las prác-
ticas discriminatorias dentro de la sociedad.

A partir de 1947, la presencia de la mujer fue reconocida a nivel 
internacional; la creación de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer organizada en Lake Succes, Nueva York. Modi-
ficó normas legales para reducción de la discriminación por géne-
ro (ONU Mujeres, 2022). Seis años más tarde (1953) desarrollan la 
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la cual contri-
buye a la admisión política de la población femenina, planteando las 
bases para reducción de la discriminación de la mujer.

Países Occidentales como España han integrado la perspectiva de 
género al sistema legislativo desde la promulgación de la Constitu-
ción Política (1978); estableciendo leyes de igualdad entre los dere-
chos de los hombres y las mujeres. Sin embargo, las prácticas discri-
minatorias de género aún persistentes en la sociedad han llevado a 
establecer un nuevo marco normativo. Como respuesta, el gobierno 
español aprueba, por primera vez, la Ley para la igualdad efectiva de 
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mujeres y hombres (2007); sancionando las prácticas de desigualdad 
y discriminación de género (IMs, 2022; BOE, 2007).

En España, para reducir la posición de la mujer en la discrimina-
ción de precios, se analizó desde el marco legal y fiscal, la implemen-
tación de reformas de género para modificar el sistema tributario 
(Castelló, 2020; Diario Público, 2018). Las políticas fiscales de con-
sumo femenino establecieron una tasa reductiva en los precios de los 
productos de higiene y cuidado personal para las mujeres, como un 
amortiguador para el gasto desembolsado.

Investigaciones realizadas en Reino Unido, señalaron que el 34% 
de la población femenina, tiene dificultades para costear productos 
higiénicos durante su menstruación; esta situación de empobre-
cimiento temporal se denomina “pobreza de periodo” (Diamond, 
2020). Esta carencia de recursos para cubrir necesidades básicas y 
biológicas de la mujer, representa un gasto económico tanto recu-
rrente como adicional, para la gestión financiera personal.

El Parlamento escocés autorizó la Ley de Productos de Período, 
edicto que consiste en proporcionar artículos de uso íntimo, utili-
zados durante la menstruación de forma gratuita para la población 
femenina, a partir de 15 de agosto de 2022 (Diamond, 2020; Moda, 
2020). De esta manera se intenta contrarrestar la discriminación de 
los precios por género al interior de la estructura social.

El primer país en abolir el impuesto de los productos de higiene 
íntima fue Kenia (2011), años después se sumó Canadá y el archi-
piélago de Canarias (2015), eliminando el impuesto correspondiente 
a la tasa rosa; posteriormente se incorporaron países como Austra-
lia, India, Malasia, Nicaragua, Uganda, Líbano, y Jamaica, así como 
también los estados norteamericanos; Connecticut, Florida, Illinois, 
Maryland, Massachusetts, Minnesota, New Jersey, New York y Penn-
sylvania (Gaceta del Senado, 2016; Sérvulo, 2017).

En América Latina, el progreso de reivindicación de la mujer en 
temas de igualdad de género se comenzó a trabajar a partir de la 
Primera Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en 
el Desarrollo Económico y Social de América Latina (1977). Esta 
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conferencia analizó las condiciones de discriminación de la mujer, la 
falta de autonomía y sus derechos humanos como primer paso para 
desarrollar políticas públicas de género (Coello, 2016; Lahey, 2018; 
CEPAL, 2019; Lafferty, 2019).

Los acuerdos establecidos en las últimas conferencias1 resaltan la 
sostenibilidad de los derechos de la mujer, así como su incorpora-
ción al sector económico de forma más segura, además de la soli-
dificación de políticas fiscales y programas de integración de feme-
nina. Los avances en materia económica se interesan por rescatar la 
autonomía de las mujeres del modelo tradicional de cuidados que 
se considera como un trabajo no remunerado, además de limitar en 
la mayoría de los casos el desarrollo laboral (Cortés-Rodas, Ruiz-
Turizo y Flórez-Marín, 2021).

Estudios realizados por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), exponen que dentro de los países lati-
noamericanos la inserción de la mujer al sistema político es mayor 
que la registrada en las legislaciones de protección económica, de-
mostrando que la prioridad por ahora es la inclusión y participación 
política de las mujeres (CEPAL, 2019). Sin embargo, la estructura pa-
ra la incorporación de la población femenina en materia económica 
aún se encuentra deficiente.

En México, el impuesto rosa adjudicado a la población femenina, 
al momento de la compra de productos de higiene y cuidado perso-
nal, se caracteriza por el incremento sustancial del precio en los artí-
culos de uso similar (Condusef, 2022; Grupo Parlamentario Morena, 
2019; Profeco, 2022). Asimismo, se explica que el precio de los artí-
culos rosas, se justifica por la inyección de capital a los departamen-
tos de publicidad y diseño del producto, así como del empaquetado 
utilizado (Cellis, 2018).

1 Desde 1977 hasta 2020, se han realizado XIV Conferencias Regionales sobre 
la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América 
Latina.
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EL CONTEXTO DEL COLOR EN LOS PRECIOS

El sobreprecio asignado a los productos rosas, se relaciona con la 
brecha de género; este impuesto atribuye un costo adicional al pro-
ducto por medio de la discriminación de precios, al incluir los roles 
sociales del hombre y la mujer. Las decisiones se establecen a partir 
de las preferencias de consumo, para el caso de las mujeres, la identi-
ficación del estereotipo femenino influye significativamente.

La exclusividad añadida como valor diferenciador en los artículos, 
dificulta el procesamiento de información, al momento de la compra 
(Stevens y Shanahan, 2017). Para las mujeres, resulta más eficiente 
guiarse por la percepción de la imagen positiva que se transmite en el 
empaque, de tal manera que la disposición a pagar aumenta.

En México, la Procuraduría Federal de Consumidor (PROFECO) 
promueve como herramienta de consulta la aplicación de “Quién es 
Quién en los precios”, con el fin de apoyar al consumidor en la toma 
de decisiones al momento de comprar. El estudio de la discrimina-
ción de precios por género en los mexicanos, realizado por la PRO-
FECO (2019), evidenció que los productos utilizados para cuidado 
personal para las mujeres incluyen el impuesto rosa. Los resultados 
expuestos a continuación se retoman de la página del gobierno de 
México.

Tabla 1. Artículos de cuidado personal dirigidos a hombres y 
mujeres en etapa adulta

Producto Marca Pieza
Precio al público ($) Diferencia 

($)Mujeres Hombres

Rastrillo
desechable

Presto 
Barba 2 47.17 40.24 6.93

Pañal para adulto Tena 10 145.30 126.03 19.27

Máquina para 
afeitar Gillette 1 117.24 108.45 8.79

Tinte de agua 
permanente L’Elite 1 122.67 113.83 8.84
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Producto Marca Pieza
Precio al público ($) Diferencia 

($)Mujeres Hombres

Cartuchos para
afeitar Gillette 2 117.57 111.44 6.13

Rastrillo 
desechable

Presto 
Barba 3 2 61.41 60.43 0.98

Calzón entrenador Huggies 
Pull-Ups 30 181.67 179.27 2.40

Desodorante Reaxona 1 74.89 74.70 0.19

Fuente: Elaboración propia con datos del Programa Quién es Quién en los Precios2, 
PROFECO, 2019.

Los resultados señalan que los productos orientados a la pobla-
ción femenina, en su mayoría, poseen un incremento superior a los 
10 centavos con relación al de los varones, asimismo, se observa que 
el producto que presenta un aumento notable en su precio es el pañal 
para las mujeres adultas.

Una Investigación realizada en Estados Unidos (2015) por el De-
partamento de Asuntos del Consumidor (por sus siglas en inglés, 
DCA), demostró que las mujeres pagan 13% más que los hombres 
en productos de cuidado personal en la ciudad de Nueva York, seña-
lando que el pink tax en la población norteamericana está presente.

El estudio resalta que los productos dirigidos a las mujeres adul-
tas, se identifican con un sesgo de precio expresado a través del au-
mento de la cantidad ofrecida en relación a cuando son artículos 
enfocados a los hombres. Asimismo, se señala que el incremento en 
el precio de las navajas es el segundo valor más alto, siendo un pro-
ducto con características y funcionalidades similares, pero más cara 
en la versión femenina.

2 Es una aplicación mexicana online que informa los precios de artículos de 
consumo diario.
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Tabla 2. Precio de los artículos de cuidado personal

Producto
Precio al público ($) Diferencia 

($)Mujeres Hombres
Shampoo y acondicionador 8.39 5.68 2.71

Cartuchos para afeitar 17.30 15.61 1.69
Navajas 8.90 7.99 0.91
Loción 8.25 7.43 0.82

Desodorante 4.91 4.75 0.16
Gel de baño 5.70 5.40 0.30

Crema para afeitar 3.73 3.89 -0.16

Fuente: elaboración propia con datos del Department of Consumer Affairs3, 2015.

Otro aspecto relevante en la investigación es el análisis realizado 
sobre productos enfocados a personas mayores en sus versiones de 
género. El detalle en este apartado, es la adquisición de estos produc-
tos especializados en mujeres adultas, en donde la compra resulta ser 
costosa. El incremento en los artículos asciende hasta alcanzar un 8% 
comparación con el de los hombres. A continuación, en la Tabla 3 se 
muestran 5 productos de características similares de acuerdo con el 
género.

Tabla 3. Precio de los artículos dirigidos a personas adultas

Producto
Precio al público ($) Diferencia 

($)Mujeres Hombres

Soportes y aparatos ortopédicos 37.17 32.43 4.74

Bastones 21.99 19.66 2.33

Medias de compresión 27.86 26.77 1.09

Pañales para adultos 32.71 32.06 0.65

Mingitorios personales 11.32 9.84 1.48

Fuente: elaboración propia con datos de Department of Consumer Affairs, 2015.

3 Institución de protección al consumidor del estado de California, Estados 
Unidos. 
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En España se examinaron los precios de diferentes artículos a 
través de un comparador de precios online, los resultados obtenidos 
señalan que las mujeres experimentan un costo más alto en fragan-
cias (7%), calzado (7%) y relojes (24%). La Tabla 4 señala las com-
paraciones porcentuales al interior de las categorías de acuerdo con 
su marca.

Tabla 4. Productos rosas

Categoría Marca Sobreprecio rosa (%)

Relojes Festina 8%

Guess 12%

Seiko 24%

Calzado Borceguies 3%

Mocasines 6%

Bortines 7%

Fuente: elaboración propia con datos de idealo comparador español, 2019.

Con todo lo anterior expuesto, se han observado que la tasa rosa, 
el impuesto rosa, pink tax, los precios sexistas, la tasa tampón, los 
productos rosas, en otros, exponen los diferentes contextos de dis-
criminación económica, ya sea por la condición biológica o por el 
género. Esto dificulta en la mayoría de las mujeres la administración 
de los recursos económicos personales, ya que se asume como una 
responsabilidad femenina.

CONSIDERACIONES FINALES

En temas de discriminación de precios, es importante destacar 
que el incremento del costo de producción en la elaboración de ar-
tículos, puede ser un factor relevante que respalde la elevación de su 
valor. La justificación se fundamenta en el uso de materiales, tecno-
logía, tiempo de proceso, calidad y eficacia que se percibe a través del 
producto. Así como también del costo de distribución y transporte, 
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que se necesita para llegar al punto de venta, además de la tolerancia 
del consumidor en cuanto al aumento de precios.

Otro aspecto relevante por profundizar en la discriminación de 
precios por género, considera el nivel de aceptación cultural de las 
mujeres en cuanto a las percepciones sociales, como parte del com-
portamiento y estilo de vida diseñado a través de pautas de femi-
nidad; delicadeza, independencia, empoderamiento y belleza. Para 
determinar cómo los estándares sociales subordinan y codifican el 
mensaje femenino, que comprende el perfil de la mujer.

Será interesante para posteriores estudios conocer y analizar los 
motivos de compra, involucrados en la adquisición productos di-
ferenciados dirigidos al grupo femenino, así como también descu-
brir por qué razón sostener en el tiempo la inclinación de consumir 
ciertos artículos de cuidado personal, que no cubren una necesidad 
básica. Pareciendo que la opción más viable para contrarrestar la dis-
criminación de precios, sería eludir los productos rosas que tengan 
similitud con otros a menor precio, para después determinar el costo 
de oportunidad que implicaría, sustitución o eliminación de estos ar-
tículos, así como también la repercusión social que tendría la mujer.

La incorporación de temas de educación y socialización econó-
mica-financiera, sumadas al medio tecnológico como parte de la 
capacitación financiera femenina, permitirá mejorar y desarrollar 
habilidades de gestión y administración de recursos. Al tratar de 
identificar “el ¿cómo?” deberían tomarse las decisiones de compra 
sin importar los estereotipos sociales para demostrar que las des-
igualdades y diferencias entre hombres y mujeres, no son solo un 
problema moral y social, sino que también, es parte del desafío eco-
nómico-crítico de la persona.

Aunado a esto, la participación del Estado como promotor de le-
gislaciones, normas y leyes en protección de la mujer; desempeña 
un papel crucial para el cierre de brechas de género, garantizando la 
equidad de género en sus políticas de inclusión femenina. Disminuir 
la visibilización de las diferencias entre hombres y mujeres al interior 
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de la sociedad, contribuye al abandono de los estereotipos preesta-
blecidos.

Para desarrollar una economía social responsable con perspec-
tiva de género, la necesidad de incorporar temáticas dirigidas a las 
mujeres como lo son las “Finanzas Rosas” así como también la edu-
cación, inclusión y socialización financiera para mejorar la toma de 
decisiones diarias. Se debe pensar y diseñar estrategias de apoyo que 
coexistan con las prácticas comerciales de mercado, como parte de 
la integración.
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